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DILIGENCIA DE ORDENACIÓN 

 
Letrado de la Administración de Justicia: D. Rogelio Jiménez Morera 
En Almería, a diez de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 
  
Presentado el anterior escrito de alegacionesy documento acompañado por D. Juan 

Cerrillo Peña, letrado del Área de Asistencia a Municipios de la Diputación Provincial de 
Almería, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE 
ALMERIA, unase a la pieza separada de medidas cautelares con entrega de copia a las partes 
y, queden las actuaciones para resolver por S.Sª 

 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: mediante recurso de REPOSICIÓN ante el Letrado 

de la Administración de Justicia, a presentar en la Oficina judicial en el plazo de cinco 
días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación, en el que se debe expresar 
la infracción en que haya incurrido la resolución. Sin estos requisitos no se admitirá la 
impugnación. 

 
 
 
Lo acuerdo y firmo. Doy fe 
 
EL LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
 
La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo podrá 

llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que el mismo contuviera y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela o a la garantía del 
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anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a 

las leyes. 
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